
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE 

ANUNCIO de 17 de enero de 2011 sobre notificación de la resolución por la
que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de
Asociaciones Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura al
amparo de la disposición transitoria primera del Decreto 27/2010, de 26
de febrero. (2011080183)

Intentada, sin efecto, en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la Resolución de 6
de octubre de 2010, de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de Asociaciones Juveniles de
la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo de la disposición transitoria primera del
Decreto 27/2010, de 26 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), por el que se regula el
Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, que a
continuación se especifica, se procede a su notificación mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo se remite a los respectivos ayuntamientos para que
sean expuestas en los tablones de anuncios.

Expediente: resolución de cancelación en el Registro de Asociaciones Juveniles regulado por
Decreto 75/1986, por incumplimiento de la disposición transitoria primera del Decreto
27/2010, de 26 de febrero.

Interesados y último domicilio conocido: 
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Acto que se notifica: Resolución de 6 de octubre de 2010, de la Directora General del Institu-
to de la Juventud de Extremadura, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en
el Registro de Asociaciones Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo
de la disposición transitoria primera del Decreto 27/2010, de 26 de febrero (DOE núm. 44,
de 5 de marzo), por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Pres-
tadoras de Servicios a la Juventud.

Indicando que la resolución que se notifica no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio de resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

El interesado podrá tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, Instituto de la Juventud de Extremadura. Avda. Vía de la
Planta, 31. Código Postal 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Promoción y Gestión de Programas
Juveniles del Instituto de la Juventud, BRÍGIDA BERMEJO APARICIO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a subvención para el mantenimiento de puestos de trabajo
de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo. (2011080174)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de concesión de subven-
ción a la empresa “CEE Binaria, SL”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 15 de julio de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Conceder a la entidad CEE Binaria, SL, la cuantía adicional de 79,17 € destinada al manteni-
miento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en Centros Especiales de
Empleo, por las mensualidades correspondientes.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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